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VISTO el expediente EX-2023-48113545-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se solicita el tratamiento
del Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en
Electromecánica, y

 

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional de Educación Nº 26206 y la Ley Provincial de Educación Nº
13688 conciben a la educación y el conocimiento como un bien público y un derecho personal y social,
garantizados por el Estado;

Que el presente diseño y su titulación se inscriben en la normativa de la política
educativa nacional y provincial enmarcados en los lineamientos establecidos en la Resolución Nº 24/07
del Consejo Federal de Educación y en la Resolución Nº 1892/16 y modificatorias del Ministerio de
Educación de la Nación;

Que, en la materia referida al Diseño Jurisdiccional para la Formación Docente de
Grado del Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica, surgen como
antecedentes sancionados los correspondientes a las Resoluciones N° 13271/99, N° 13297/99, Nº
39/03 y Nº 2789/09;

Que los diseños curriculares, en tanto documentos de política pública, expresan
decisiones político-pedagógicas y sientan posiciones acerca de la construcción de lo común, de los
sujetos, las culturas y la sociedad;



Que entre los principios de la educación bonaerense se enuncian la centralidad de
la enseñanza, enfoques de derecho y políticas de cuidado, memoria e identidad, la inclusión en clave
de igualdad, el fortalecimiento de la Educación Sexual Integral y la identidad bonaerense como
fundamentos pedagógicos de los lineamientos de política educativa;

Que, el presente Diseño Curricular de la formación docente inicial para la Educación
Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica es la expresión de la política educativa que pone
por escrito las acciones y objetivos para este tipo de formación;

Que tiene por finalidad contribuir a la Educación Secundaria Técnico Profesional y a
todo el Sistema Educativo con el fortalecimiento de los procesos de formación docente inicial para las y
los profesores que se desempeñarán en esta modalidad;

Que el Profesorado de Educación Secundaria Técnico Profesional en
Electromecánica permitirá a quien egrese articular los saberes propios del campo profesional y
pedagógicos de la Educación Técnico Profesional abordando la enseñanza en diálogo con el entorno
social, político, cultural y académico;

Que, en este sentido, se espera que la profesora o el profesor pueda asumir el
desafío pedagógico de elaborar, coordinar y evaluar las propuestas de enseñanza que fortalezcan las
trayectorias educativas reconociendo a la docencia como un trabajo intrínsecamente colectivo;

Que la metodología de construcción curricular implicó la conformación del equipo
curricular, la definición de líneas de trabajo y decisiones político-pedagógicas, concreción de procesos
de relevamiento curricular, de escritura, de consulta territorial, de revisión y de sistematización;

Que la construcción curricular implicó la consulta con actores del sistema educativo
y de los Institutos Superiores de Formación Docente e Institutos Superiores de Formación Docente y
Técnica, fortaleciendo este proceso;

Que las acciones propias de la implementación del Diseño que se gestiona por la
presente Resolución se enmarcarán en las previsiones y principios expresados por el artículo 14 de la
Ley de Educación Provincial N° 13688;

Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó el despacho de la Comisión
de Asuntos Técnico Pedagógicos en sesión de fecha 29 de noviembre de 2023 y aconseja el dictado
del correspondiente acto resolutivo;

Que la presente medida se dicta  en uso de las facultades conferidas por el artículo
69, inciso e, de la Ley Nº 13688;  

Por ello,

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE

 



ARTÍCULO 1°. Aprobar el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Secundaria Técnico
Profesional en Electromecánica, conforme se consigna en los Anexos I y II en IF-2023-49138101-
GDEBA-CGCYEDGCYE que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. Establecer que la aprobación de la totalidad de los Campos Curriculares constituyentes
del Diseño aprobado por el artículo precedente corresponderá al título de Profesor/a de Educación
Secundaria Técnico Profesional en Electromecánica.

ARTÍCULO 3°. Establecer que las modificaciones que devengan de la aplicación de la presente
Resolución no afectarán los derechos laborales de las y los trabajadores de la educación, según lo
establecido en el artículo 14 de la Ley 13688.

ARTÍCULO 4°. Derogar toda norma que se oponga a la presente.

ARTÍCULO 5°. La presente resolución será refrendada por el Vicepresidente 1º del Consejo General de
Cultura y Educación y por la Subsecretaria de Educación de este organismo.

ARTÍCULO 6°. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Notificar al
Consejo General de Cultura y Educación y a la Subsecretaría de Educación. Comunicar a la
Subsecretaría de Planeamiento, a la Dirección Provincial de Educación Técnico Profesional; a la
Dirección de Educación Superior de Formación Técnica, a la Dirección de Educación de Gestión
Privada, a la Dirección de Tribunales de Clasificación y a la Dirección de Inspección General.
Comunicar al SINDMA y publicar en el Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
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